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REXACION SWARIA CCMUNICADA POR EL SECRETARIO GENERAL EN 
LA QUE SE INDICAN LOS ASUNTOS QUE SE RALLAN SOMETIDOS AL 
CONSEJO DE SEGURIDAD Y LA ETAPA ALCANZADA EN SU ESTUDIO 

Adición 

El Secretario General presenta la siguiente relación sumaria de conformidad 
con el artículo 11 del reglamento provisional del Consejo de Seguridad. 

La lista de los asuntos que se hallan sometidos al,Consejo de Seguridad figura 
en 10s documentk S/17725, de 8 de enero de 1986, S/11125/Add.5, de 18 de febrero 
de 1986, S/17725/Add.12, de 15 de abril de 1986, S/17725/Add.l4, de 23 de abril 
de 1986, S/17725/Add.15, de 30 de abril de 1986, S/l7725/Add.26, de 16 de julio 
de 19.86,"S/17725/Add.3(), de 11 de agosto de 1986, S/1772S/Add.42, de 31 de octubre 
de 1986, S/17725/Add.46, de 26 de noviembre de 1986-y'S/l7725/Add.49, de 23 de 
diciembre de 1986. 

Durante la semana que terminó el 27 de diciembre de 1986, el Consejo de 
Seguridad adoptó medidas en relación con el tema siguiente: 

La situación entre el Irán y el Iraq (véanse los documentos'S/l3737/Add.38, 
S/13737/Add.39, S/13737/Add.41, S/13737/Add.42, S/13737/Add.43, S/14840/Add.28, 
S/l4840/Add.40, S/1556O/Add.44, S/16270/Add.12, s/l6880/Add.9,'S/l688O/Add.l6, 
S/17725/Add.7, S/17725/Add.8, S/l7725/Add.l1, s/17725/Add.39 y s/17725/Add.40) 

En su 2730a. sesión, celebrada el 22 de diciembre de 1986, el Consejo de 
Seguridad prosiguió el examen del tema teniendo ante si el informe del Secretario 
General de 26 de noviembre de 1986 (S/18480), que se presentaba de conformidad con 
la resolución 588 (1986) del Consejo de Seguridad de 8 de octubre de 1986. 

El Presidente señaló que, tras las consultas celebradas entre miembros del 
Consejo de Seguridad, se le había autorizado a hacer la siguiente declaración 
(S/18538) en nombre de los miembros del Consejo de Seguridad: 

"El Consejo de Seguridad se reunió hoy para examinar el informe del 
S@CretariO General de 26 de noviembre de.1986 (S/18480), pedido por el Consejo 
de Seguridad en virtud de su resolución 588 (1986). Tras las consultas, he 
sido autorizado a formular la siguiente declaración en nombre de los miembros 
del Consejo de Seguridad: 

87-00126 2959s / . . . 
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"LOS miembros del Cpnsejo de Seguridad toman nota del informe del ?$ 
Secretario General (~/18480) y expresan profunda preocupación por la ;*:> 1: -...: 
grave situación que sigue existiendo entre el Irán y el Iraq. Reiteran-$ 
su llamamiento en favor de la aplicación de Las resoluciones 582 (1986) :Y 
y 588 (1986) del Consejo de Seguridad y en favor de que se resuelva estei:: 
prolongado conflicto por medios pacíficos. Destacan nuevamente la 
obligación de los Estados Miembros de resolver sus controversias por :. 

medios pacíficos y, en este CüiitéXtO, de cooperar con el COnsejO de 
Seguridad. A este respecto, los miembros del Consejo de Seguridad I' 
exhortan al Secretario General a persistir en Sus esfuerzos e instan a 
las partes a cooperar con él. 

Los miembros del Consejo de Seguridad continúan deplorando la 
violación del derecho humanitario internacional y de otras leyes 
aplicables a los conflictos armados. Expresan su creciente preocupación 
por la ampliación del conflicto mediante La escalada de los ataques 
contra objetivos exclusivamente civiles, buques mercantes e instalaciones 
petroleras de los Estados ribereííos. Piden que, con arreglo al derecho 
internacional, se respeten la integridad territorial de los Estados de la', 
región y el derecho a la libre navegación y el comercio, así como el. 
funcionamiento de las instalaciones frente a la costa."" 
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